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NOMENCLATURA: 1. [378]Actuación
JUZGADO : 4° Juzgado de Letras de Copiapó
CAUSA ROL : C-730-2017
CARATULADO : INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA/PORTILLA

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa rol C-730-2017 del 4° Juzgado Letras Copiapó, caratulado "INVERSIONES
ALTO QUINTAY SPA/PORTILLA", juicio ejecutivo, por resolución de 30 de diciembre
2025 folio 52, se ordenó notificar por avisos resolución de 7 de noviembre 2024 folio
17, a la ejecutada doña PAMELA ANDREA PORTILLA TABILO, C.I. N" 16.012.964-6,
lo siguiente: Con fecha 24 de octubre de 2024, a folio 12, en segundo y tercer otrosies,
se dio cuenta de Contrato de Cesión de Créditos entre Scotiabank Chile, también
sucesor y continuador legal de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria chile., & Fondo de
Inversión Privado Cartera 20, ante el notario público Eduardo Diez Morello, el 17 de
septiembre 2019, cuyo repertorio es 19085-2019 y Contrato de Cesión de Créditos
entre Fondo de Inversion Privado Carera 20 e Inversiones Alto Quintay SPA, ante el
notario público de Santiago don Andrés Carlos Zavala Courriol, el 23 de diciembre
2022, cuyo repertorio es 6045-2022; Resolución folio 17: Copiapó, 7 de noviembre
2024. A Folio 15: Por cumplido lo ordenado. Téngase presente los datos del
representante legal y domicilio del cesionario "Inversiones Alto Quintay SPA". En
cuanto al documento, téngase por acompañado, con citación. Proveyendo
derechamente lo pendiente de Folio 12: Al primer otrosí: Téngase presente. Al se-
gundo y tercer otrosíes: Téngase presente, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 1902 del Código Civil. Al cuarto otrosí: Téngase por acompañados los
documentos, con citación. Al quinto otrosí: Notifíquese personalmente o de manera
personal subsidiaria a la ejecutada y deudora cedida para los efectos previstos en los
artículos 1902 y 1903 del Código Civil, dejándose explícita constancia en el atestado
respectivo del cumplimiento de las condiciones señaladas. Asimismo, atendido el
tiempo trascurrido, notifíquese a la ejecutada en la forma prevista en el Art.52 del
Código de Procedimiento Civil. Advirtiendo el tribunal que el cesionario no ha fijado un
domicilio conocido dentro de los limites urbanos de este tribunal, ni un correo
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Art.49 del Código de Procedimiento
Civil, en relación con el Art. 53 del mismo cuerpo legal, por el sólo ministerio de la Ley,
en lo sucesivo notifíquese las resoluciones a dicha parte mediante su inclusión en el
estado diario, salvo aquella contemplada en el Art.52 del Código en referencia,
sanción que se mantendrá hasta que la referida designación se efectúe en la causa.
Modifíquese la carátula y regístrese a los nuevos litigantes en el Sistema de
Tramitación Civil (Sitci), al cesionario y al abogado. Manténganse los antecedentes en
la secretaría del tribunal por el lapso de 15 días; y, en caso de no efectuarse diligencia
útil alguna, vuelva sin más trámite al archivo; Escrito de 16 de diciembre 2025, folio
50: ROSARIO POTTSTOCK CARVAJAL, C.I. Nº 15.959.554-4, abogado, por el
ejecutante, en autos caratulados "INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA/
PORTILLA", causa ROL C-730-2017, a S.S., respetuosamente digo: Que,
atendido el mérito de autos, vengo en solicitar a S.S., se sirva dar lugar a la
notificación por avisos contemplada en el Art.54 del Código de Procedimiento Civil,
notificando por avisos al ejecutado de autos doña PAMELA ANDREA PORTILLA
TABILO, C.I. Nº 16.012.964-6, resolución de fecha 07 de noviembre 2024 a folio 17
de este cuaderno, que ordena notificar de conformidad al Art.52 del Código de
Procedimiento Civil; y además, notificar contrato de cesión de créditos entre BANCO
SCOTIABANK CHILE & FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20; y
contrato de cesión de créditos entre FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20
& INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA; que constan a folio 12 de este cuaderno,
notificándolo mediante tres avisos por extracto redactado por el Sr. Secretario del
tribunal, toda vez que consta en autos, que el ejecutado ha sido buscado en días y
horas distintos y hábiles en su domicilio indicado en la demanda, como asimismo en
los distintos oficios despachados en autos, más los domicilios aportados por esta
parte de manera extrajudicial, constando inclusive más de 4 búsquedas negativas en
autos, no logrando a la fecha notificar al ejecutado. Resolución folio 52: Copiapó, 30
de diciembre 2025. Resolviendo derechamente el escrito de folio 50: Atendido el
mérito de los antecedentes, el hecho de haber sido infructuosas las búsquedas
verificadas a la ejecutada en los domicilios aportados a la causa y recabados
asimismo por el Tribunal, y de conformidad con lo dispuesto en el Art.54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese por avisos a la ejecutada de autos;
doña PAMELA ANDREA PORTILLA TABILO, C.I. Nº16.012.964-6, la resolución de
fecha 07 de noviembre 2024, rolante a folio 17 cuaderno de apremio, la que ordena
notificar de conformidad al Art.52 del Código de Procedimiento Civil; y además,
notificar personalmente o de manera personal subsidiaria a la ejecutada y deudora
cedida para los efectos previstos en los Arts. 1902 y 1903 del Código Civil, los
contratos de cesión de créditos entre BANCO SCOTIABANK CHILE & FONDO DE
INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20; y contrato de cesión de créditos entre FONDO
DE INVERSIÓN PRIVADO CARTERA 20 & INVERSIONES ALTO QUINTAY SPA; que
constan a folio 12 de este cuaderno, en extracto redactado por la Sra. secretaria del
tribunal o quien le subrogue legalmente, mediante tres avisos a publicarse en el Diario
Chañarcillo de esta ciudad. Para los efectos de las notificaciones ordenas
precedentemente, la ejecutada deberá comparecer ante la Secretaría de este
Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última publicación, o al hábil siguiente si
aquel recayere en sábado, a las 09:00 horas bajo apercibimiento de tenerla por
notificada de la resolución de folio 17 del cuaderno de apremio, en su rebeldía y a
partir de la fecha de su incomparecencia, para la cual, el apoderado de la ejecutante
deberá acompañar con la debida antelación las publicaciones a la causa, e instar
asimismo que, un ministro de fe proceda a efectuar los llamados de rigor a la
ejecutada. Apercíbase a la ejecutada para que en su primera presentación fije
domicilio conocido dentro del radio urbano del lugar en que funciona este Tribunal,
bajo apercibimiento de notificarle por el estado diario las resoluciones que se dicten,
en los términos de lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil.
Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.clohttps://oficinajudicialvirtual.pjud.cl-consulta unificada de
causas - consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-730- 2017 4° Juzgado Letras
Copiapó./Rma.

Rosa Paulina Muranda Araya
Secretario
PJUD

Este documento tiene firma electrónica
su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl

Código: YHPHBYYXQRN
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SLEP Atacama avanza
en su estabilización y
refuerza la asistencia

escolar como eje clave

E n medio de un escenario
complejo para la educa-
ción pública en la región,
la directora ejecutiva su-

plente del Servicio Local de Educa-
ción Pública (SLEP) Atacama, Elisa
Araya Cortéz, entregó una mirada
franca y proyectiva sobre el presen-
te y futuro del sistema educativo re-

gional.
En conversación con Chañarci-

llo TV, la autoridad abordó los de-
safíos estructurales que enfrenta
el servicio, reconociendo un esce-

nario complejo que hoy se encuen-
tra en proceso de superación, pero
también destacando señales de es-
tabilización y avances que permiten
mirar con cautela hacia adelante.

Araya enfatiza que hoy el SLEP
Atacama se encuentra en una etapa
distinta:

« Estamos en posición de decir
que estamos frenando esa cri-

sis". En ese contexto, reconoce que el

servicio ha atravesado por un perío-

do complejo, dando cuenta de los de-
safíos que se han debido enfrentar.

Según explica, el foco actual está
en estabilizar el sistema y proyectar
el futuro de la educación pública en
la región. Para ello, no solo se con-

sideran medidas administrativas,
sino también un compromiso colec-
tivo que involucra a toda la comuni-
dad atacameña.

« Tenemos la energía, las fuerzas
y el interés de toda la comuni-

dad para salir adelante", señala, des-
tacando el rol clave de familias, do-
centes y estudiantes.

Más allá de los problemas visibles,
como la infraestructura, la directora

identifica un desafío más profundo:
la calidad de los aprendizajes.

A partir de un trabajo en terre-
no en diversos establecimientos de
Chañaral, Caldera, Diego de Alma-
gro, Copiapó y Tierra Amarilla, su
diagnóstico es claro:

« Si bien hay problemas de man-
tención, el gran problema es la

calidad de los aprendizajes ligada a
la trayectoria educativa".

Este concepto, explica, no se limi-
ta a la matrícula escolar, sino que in-

cluye tres factores clave:

· Asistencia
· Permanencia
· Continuidad de estudios

Estos elementos forman una "tria-

da" inseparable que impacta direc-
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tamente en el desarrollo educativo
de los estudiantes.

Uno de los puntos críticos es la
asistencia a clases. Araya advierte
que la inasistencia temprana genera
efectos acumulativos difíciles de re-
vertir.

« Cuando los niños empiezan
a faltar en marzo, lo más pro-

bable es que sigan faltando todo el
año", explica.

Este fenómeno deriva en rezago
académico, frustración y pérdida de
confianza en las propias capacida-
des de aprendizaje.

Por ello, el SLEP ha impulsado di-
versas acciones:

· Llamados constantes a priori-
zar la presencialidad

· Trabajo con familias para fo-
mentar la asistencia

· Implementación de estrategias
junto a la Fundación Oportu-
nidad en jardines infantiles

« El mensaje a los padres es claro:
cuando sus hijos están en la

sala de clases, es mucho más proba-

ble que aprendan", subraya.
Aunque la infraestructura ha sido

una de las principales preocupacio-
nes ciudadanas, la directora entrega
una visión matizada.

Según indica, muchos estableci-
mientos cuentan con una base es-
tructural de calidad e incluso des-
tacan por su diseño arquitectónico,
como el Liceo Federico Varela en
Chañaral , el Liceo de Música de
Copiapó y en Caldera la Escuela de
Desarrollo Artístico.

Sin embargo, reconoce falencias
en mantención:

"Los edificios envejecen y necesi-
tan reparación".

Para abordar este problema, el
SLEP trabaja en la actualización de

contratos con empresas encargadas
de mantención, buscando garanti-
zar respuestas más rápidas ante fa-
llas.

Otro tema clave abordado en la
entrevista fue la violencia en los es-

tablecimientos educacionales, espe-
cialmente tras hechos recientes que
han impactado a nivel nacional.

Araya sostiene que, si bien existen

episodios preocupantes, estos aún
son excepcionales. No obstante, ad-
vierte que el riesgo está en la norma-
lización de estos hechos.

Citando a Gabriela Mistral, afirma:

"La escuela es el
reflejo de
la sociedad".

Desde esta perspectiva, la violen-
cia escolar no puede entenderse de
forma aislada, sino como parte de
un contexto social más amplio.

Las medidas anunciadas incluyen:

· Capacitación en convivencia
escolar. Trabajo concomunidades
educativas

· Fortalecimiento de equipos
psicosociales

· Apoyo desde universidades en
el marco del Plan Atacama

El objetivo es claro: resolver con-
flictos sin recurrir a la violencia.

Pese a las dificultades, la directora

destaca un dato que considera clave:
el 50% de los docentes del SLEP

Atacama se ubica en niveles avan-
zados o expertos en evaluación do-
cente.

Esto, asegura, es una base sólida
para proyectar mejoras en la calidad

educativa.

La entrevista deja en evidencia un
sistema educativo que aún enfrenta im-

portantes desafíos, pero que busca reorganizarse desde sus bases.

Entre la crisis heredada y los esfuerzos por estabilizarla, el SLEP

Atacama intenta avanzar en un equilibrio complejo: mejorar la
infraestructura, fortalecer la asistencia, enfrentar la violencia y

elevar la calidad de los aprendizajes.
El resultado, como señala su directora, dependerá no solo de

las políticas públicas, sino también del compromiso de toda la
comunidad.

Porque, en definitiva, el futuro de la región -como ella misma
lo plantea- comienza en la sala de clases.
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"El futuro de Atacama pasa por sus
niños y jóvenes", afirma.

En ese sentido, insiste en que la edu-
cación pública debe ser entendida
como una alternativa de calidad, capaz
de formar a las nuevas generaciones y
contribuir al desarrollo regional.
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